
Marcas longitudinales. Marcas transversales. Otras marcas. Isletas
marcadas. Balizamiento y barrera de seguridad. Hitos de arista.

55. Los accidentes de tráfico: Concepto de accidente de tráfico,
sus clases. Definiciones. Fase de un accidente. Factores. Estadísti-
cas de accidentes. Información: Registro de accidentes, clasifica-
ción de los datos sobre accidentes. El cuestionario estadístico
de accidentes de circulación en España. Índices de peligrosidad.
Factores que intervienen en los accidentes. Estadísticas de acci-
dentes en España.

56. La investigación de accidentes de tráfico. Obtención de datos,
Análisis de un accidente. Métodos de investigación. Procedimientos
integrados. Prevención de accidentes: En el hombre, en el vehículo
y en la vía. Puntos negros: Concepto, clasificación, archivo y
planos. Medidas para la eliminación de puntos negros.

57. La señalización de obras. Principios generales. Ordenación de
la circulación en presencia de obras fijas. Limitación de la veloci-
dad. Cierre de carriles en la circulación y desviación a carriles
provisionales. Elementos de balizamiento y defensa.

Mérida, a 27 de diciembre de 2001. El Alcalde-Presidente, PEDRO
ACEDO PENCO.

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2001,
sobre bases de la convocatoria para cubrir
en propiedad mediante el sistema de
concurso-oposición libre, una plaza de
Inspector de la Policía Local.

Por Acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 18 de diciem-
bre de 2001 y de conformidad con la oferta de empleo público
para 2001 publicada en el B.O.E. nº 208 de 30 de agosto de
2001, se convocan pruebas selectivas para el acceso a una plaza
de Inspector, de conformidad con las siguientes:

BASES

1. NORMAS GENERALES

PRIMERA: Objeto de la convocatoria. Comprende esta convocatoria
la provisión en propiedad de las plazas que a continuación se
relacionan incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2001
estando las mismas encuadradas en la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Servicio de Policía
Local, del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Mérida.

ESCALA EJECUTIVA

Una plaza de Inspector de la Policía Local, grupo B, nivel de
complemento de destino 24 por el procedimiento de concurso-
oposición libre.

SEGUNDA: Condiciones de los aspirantes. Para tomar parte en
estas pruebas selectivas será necesario reunir las siguientes
condiciones:

1.- REQUISITOS GENERALES

a) Poseer la nacionalidad española.

b) Tener 18 años cumplidos y no haber cumplido 50 años. El
requisito de edad máxima no sera exigible a los aspirantes que
ostenten la condición de funcionario.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado
Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de Tercer
Grado o equivalente.

En el supuesto de invocar el título equivalente a los exigidos,
habrá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacio-
nal de Educación que acredite la citada equivalencia, o cualquier
otro competente en la materia.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica, Local
e Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

e) Estar en posesión del permiso de conducción de las clases A, B
y BTP.

f) Compromiso de portar armas y, en caso, de llegar a utilizarlas,
que se prestará mediante declaración jurada.

g) Con anterioridad a la celebracion de las pruebas fisicas corres-
pondientes al segundo ejercicio, los aspirantes deberán acreditar la
aptitud física con la presentación de un certificado médico en
impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio, en el que
haga constar expresamente que el opositor reúne las condiciones
precisas para realizar las pruebas físicas que figuran especificadas
en la segunda prueba, apartado b), de estas bases; así como que
no se halla incurso en ninguna de las exclusiones contempladas
en el ANEXO II de estas bases. No se admitirán certificados que
no se ajusten en su redacción a estos conceptos. Este certificado
médico no excluye las comprobaciones ulteriores.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de funciones públicas.
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Fecha de cómputo para todos los requisitos:

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias, excepto la
acreditación del permiso de conducir de la clase BTP, que se
deberá realizar antes de la finalización del Curso Selectivo de
Formación.

TERCERA: Instancias y Admisión. Las instancias solicitando tomar
parte en los procedimientos de selección, en las que los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo más abajo señalado para la presen-
tación de instancias, (con la excepción a que hace referencia la
base antenor) y que en caso de ser nombrados se comprometen
a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obliga-
ciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la
Constitución como norma fundamental del Estado, se dirigirán al
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mérida y
se presentarán en el Registro General de éste, durante el plazo
de veinte días naturales, a contar del siguiente al que aparezca
publicado el anuncio extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, en que constarán números y fechas del Boletín
Oficial de la Provincia y del Diario Oficial de Extremadura en que
aparezca íntegramente publicada, así como lugares en que ha sido
expuesta.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter-
mina el Art. 38 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 18,03 
(3.000 Ptas.), serán satisfechos en la Tesorería Municipal por el
aspirante al presentar la instancia.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr.
Alcalde dictará Resolución aprobando la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el “Boletín
Oficial de la Provincia” y expuesta en el tablón de Edictos de la
Casa Consistorial, concediéndose un plazo de diez días naturales
contados a partir de dicha publicación, a efectos de reclamaciones
que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución
por la que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública
en el B.O.P.

Contra las resoluciones a que se refferen las presentes bases, así
como aquellas otras que resuelvan las sflbsanación de defectos y
omisión de inclusión, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo conforme a la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

En la resolución aprobatoria de la lista definitiva, se determinará
el lugar, día y hora, del comienzo de los ejercicios, así como la
composición del tribunal calificador.

CUARTA: El Tribunal calificador, estará constituido de acuerdo con
lo establecido en el art. 5 del Decreto 104/1992 de 1 de
septiembre.

Presidente: El Ilmo. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento o
Concejal en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Consejería de Presidencia, el Jefe
de la Policía Local de Mérida o mando intermedio, el Concejal
Delegado de Seguridad y tres funcionarios de la Corporación
designados por el Alcalde. Todos deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya.

Podrán estar presentes como observador un Concejal de cada uno
de los Grupos Políticos con representación en la Corporación, con
voz pero sin voto.

También podrán estar presente como observadores en el Tribunal
un representante de cada uno de los sindicatos de funcionarios
con representación en la Junta de Personal, con voz pero sin
voto.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistin-
tamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y
Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el art. 28 y 29 de la
Ley 30/1992, notificándolo a la autoridad convocante. Los aspiran-
tes podrán recusarlos.

QUINTA: Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

5.1. Programa

El Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se
publica como Anexo a estas bases.

5.2. Calendario de realización de las pruebas

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las
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pruebas selectivas se dará a conocer mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

5.3. Identificación de los aspirantes

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes
que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del
Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterio-
ridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con
absoluta libertad de criterio. La no presentación de un aspirante
a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su dere-
cho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando exclui-
dos, en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjuntamente, se iniciará alfa-
béticamente, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido
comience por la letra que determine el sorteo realizado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto
2.223/1984, de 19 de diciembre.

5.4. Anuncios sucesivos

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el Boletín Oficial del Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse publicas por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, o en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con 24 horas al
menos de antelación del comienzo de las mismas, si trata del
mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de un
nuevo ejercicio.

SEXTA: Calificación del Concurso-Oposición

6.1. Fase de concurso

Se calificará con arreglo a las normas que se publican en el
ANEXO I de esta convocatoria.

Se valorarán previamente sin que tengan carácter eliminatorio la
fase de concurso para las categorías de inspector.

En ningún caso, el concurso podrá suponer una valoración de más
del 35%, de la puntuación total de ambas fases.

SÉPTIMA: Fase de Oposición.

7.1. Fase de oposición

PRIMERA:

Aptitud psicológica. Encaminada a comprobar que las aptitudes
y rasgos de personalidad de los aspirantes son los más
adecuados para la función policial a desempeñar. Para ello se
realizarán:

a) Test Psicotécnico que evalúa las capacidades de aprendizaje,
cálculo, comprensión verbal, razonamiento y memoria del aspirante
y, por otra parte, cuestionario de personalidad normalizado.

La superacion de este primer ejercicio es obligatoria para pasar a
la siguiente.

SEGUNDA:

Aptitud física.

Previo al inicio de las pruebas, se realizará la práctica de la
talla y medidas antropométricas, en aquellas plazas que sean
necesarias.

Será acreditada mediante:

a) La presentación de un certificado médico conforme a lo esta-
blecido en la base segunda.

b) La realización de las pruebas siguientes:

1. CARRERA DE RESISTENCIA SOBRE 1.000 METROS

1.1. Disposición

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

1.2. Ejecución

La propia de este tipo de carreras, excepto en la regla 161-7,
que en el primer 400 no se correrá por calle individual, sino por
calle libre, según normas del Reglamento de Atletismo.

1.3. Medición

Deberá ser manual, duplicándose los cronos por cada calle ocupa-
da por un aspirante, tomándose el tiempo más desfavorable de
las dos mediciones.

1.4. Intento

Un solo intento.
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1.5. Invalidaciones

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

1.6. Marcas mínimas

Según el cuadro indicativo adjunto de pruebas y marcas mínimas
según la edad del aspirante, reflejadas en el ANEXO II.

TERCERA:

Conocimientos generales y de interés para la Policía Local. Consta-
rá de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un test de 50
preguntas con cuatro respuestas alternativas de las cuales sólo
una será válida y que versarán sobre el contenido del programa
incluido como Anexo III a estas bases. El tiempo máximo para la
realización de este ejercicio será de una hora.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito en un tiempo
máximo de 90 minutos dos temas, uno de la materia general y
otro de la materia especifica, extraídos al azar entre los que figu-
ren contenidos en el programa incluido como Anexo III, leído
posteriormente ante el Tribunal por el opositor.

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver, en el tiempo máximo de 90
minutos dos supuestos prácticos a elegir por el aspirante entre
los cuatro que proponga el tribunal, que versarán sobre materias
policiales relacionadas con el contenido del programa.

El Tribunal podrá, en esta prueba, entablar diálogo con el oposi-
tor sobre las cuestiones planteadas.

Cuarto ejercicio: Consistirá en la presentación por escrito, con una
extensión máxima de 50 folios y, en la defensa oral, durante un
tiempo máximo de treinta minutos ante el Tribunal Calificador, de
un Proyecto Profesional relacionado con las funciones del puesto
de trabajo a desempeñar.

7.4. Criterios de calificación de la fase de oposición

La fase de oposición se calificará de la siguiente forma:

Los ejercicios serán eliminatorios y aquellos que sean puntuables
lo serán hasta un máximo de diez, siendo eliminados los aspiran-
tes que no alcance un mínimo de cinco puntos.

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dicha calificación, de
acuerdo con el sistema de valoración que se adopte en cada
prueba.

7.5. Calificación de la prueba psicotécnica

La prueba psicotécnica, apartado a) (aptitudes), se calificará otor-
gando a cada opositor la valoración de “apto” o “no apto”. Los
aspirantes que no logren esta calificación resultarán eliminados.

7.6. Calificación de las pruebas físicas

En las pruebas físicas y de reconocimiento médico, el aspirante
será calificado de “apto” o “no apto”.

Será condición indispensable alcanzar la marca mínima fijada en
cada ejercicio. La marca mínima será la que consta en la escala
de marcas que figuran en el Anexo II de esta convocatoria, según
la edad del aspirante.

7.7. Calificación de la prueba de conocimientos

En el primer ejercicio de la prueba de conocimientos se otorgará
a cada aspirante una puntuación de cero a diez puntos, en
función del número de respuestas acertadas. El resultado se halla-
rá sumando un punto por cada una de las 50 preguntas contes-
tadas correctamente y restar 0,25 por cada pregunta contestada
incorrectamente, no puntuando las no contestadas y dividiendo el
resultante final entre cinco.

Será necesario obtener una puntuación mínima de cinco puntos
para superar esta prueba y pasar al siguiente ejercicio.

En el ejercicio segundo de la prueba de conocimientos, tras la
exposición oral y el diálogo posterior con el opositor, cada miem-
bro del Tribunal otorgará al opositor una puntuación entre cero y
diez puntos.

La valoración se hará en función de la correcta exposición y
contenido, así como de la capacidad organizativa y de síntesis
que el aspirante demuestre en cada uno de los temas.

Las calificaciones serán obtenidas sumando las puntuaciones otor-
gadas por los miembros del Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistencia a aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva, y quedando eliminados aquellos que no alcancen la
puntuación mínima de cinco puntos.

Será necesario obtener una puntuación mínima de cinco puntos
para superar esta prueba y pasar al siguiente ejercicio.

7.8. Calificación de los supuestos prácticos

En el ejercicio tercero, se otorgará a cada aspirante una puntua-
ción de cero a diez puntos, siendo necesario obtener cinco puntos
para superar la prueba.
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Las calificaciones serán obtenidas sumando las puntuaciones otor-
gadas por los miembros del Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistencia a aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva, y quedando eliminados aquellos que no alcancen la
puntuación mínima de cinco puntos.

Se valorará en esta cuarta parte la capacidad de expresión oral,
el conocimiento general de la materia y el tipo de solución que
se formule al supuesto planteado.

7.9. Calificación del proyecto profesional

La prueba, consistente en la presentación y defensa por los aspi-
rantes de un Proyecto Profesional, se calificará de cero a diez
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
superarla.

Las calificaciones serán obtenidas sumando las puntuaciones otor-
gadas por los miembros del Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistencia a aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva, y quedando eliminados aquellos que no alcancen la
puntuación mínima de cinco puntos.

7.10. Calificación definitiva de la fase de oposición

La calificación definitiva de la fase de oposición será la suma de
las obtenidas en las pruebas de naturaleza puntuable, aunque
deberán superarse todos los ejercicios con un mínimo de cinco
puntos que serán eliminatorios.

7.11. Calificación definitiva

Será el resultado de la suma de las puntuaciones alcanzadas por
cada concursante aprobado en la fase de la oposición con la
obtenida en la valoración de los méritos aportados en la fase de
concurso, determinará el orden de clasificación definitiva.

OCTAVA: Relación de Aprobados y Presentación de Documentos

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal, teniendo
en cuenta que, según la normativa vigente, el número de aproba-
dos no podrá rebasar el de plazas convocadas, publicará en el
Tablón de Edictos de la Corporación, anuncio en que aparezca
nombre y apellidos y puntuación total obtenido por el aspirante
que resulte aprobado y elevará el Acta de la última sesión cele-
brada al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente formulando la correspondien-
tes propuestas de nombramientos en prácticas.

Los aspirantes propuestos para nombramiento vienen obligados
a presentar en la Sección de Personal del Excmo. Ayuntamien-
to, dentro del plazo de veinte días naturales siguientes al de

la publicación a que hace referencia el párrafo anterior, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en el concurso-oposición y oposición se exigen en estas
bases.

Si dicho aspirante tuviera la condición de funcionario público
estará exento de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien-
to, debiendo en este caso presentar certificación del Ministerio,
Corporación u Organismo Público del que dependa, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el
opositor propuesto no presentara su documentación o no reuniera
los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan-
do tomar parte en la oposición. En este caso el Ilmo. Sr. Alcalde
efectuará nombramiento en favor del que habiendo alcanzado la
puntuación mínima exigida en los ejercicios de la oposición tuvie-
ra mayor puntuación en la suma de los de las fases de concurso
y oposición.

NOVENA: Nombramiento en prácticas. Terminado el plazo de
presentación de documentos, se procederá al nombramiento de
funcionarios en prácticas, de los aspirantes que resulten aproba-
dos, percibiendo el nombrado, durante el penado del curso selecti-
vo de formación, una retribución igual en su cuantía al total del
sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al cargo. Para
obtener el nombramiento definitivo de funcionario de carrera será
condición indispensable que el aspirante realice y supere el referi-
do curso de formación.

DÉCIMA: Nombramiento definitivo y toma de posesión. Concluido
el curso selectivo de formación y el penado de prácticas, el
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, a la vista de la relación de aspiran-
tes que lo hayan superado, que será hecha pública en el Diario
Oficial de Extremadura, dictará Resolución nombrando funciona-
rio de carrera al mencionado aspirante, si figura en dicha rela-
ción, publicándose el nombramiento en el Boletín Oficial del
Estado.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en
el plazo de los quince días siguientes a la primera de las publi-
caciones citadas en el párrafo anterior, quedando anulado sus
nombramientos si así no lo hicieran, sin causa justificada.

DECIMOPRIMERA: Régimen de incompatibilidades

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán
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sometidos, desde el momento de su toma de posesión, al régimen
de incompatibilidades vigente, y no podrán simultanear el desem-
peño de aquéllas con el de cualesquiera otras plazas, cargos o
empleos remunerados con fondos públicos o de empresas que
tengan carácter oficial o relación con organismos oficiales, aunque
los sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de
cualquier clase. Conforme asimismo con la legislación vigente, toda
otra actividad profesional, lucrativa o no, que puede ejercitarse,
deberá ser declarada a la Administración Municipal y autorizada
por el Pleno.

DECIMOSEGUNDA: Legislación aplicable

La realización de las pruebas selectivas se ajustará a lo estable-
cido en las normas de estas bases y, en lo no previsto en ellas,
se estará a lo que disponga la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local y los preceptos declarados
básicos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre medidas de
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y desarrollada por el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse el procedimiento
de selección de funcionarios de la Administración Local. También
regirán las normas sobre selección y los principios básicos reco-
gidos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, en la Ley de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Ley 1/90, de 25 de abril, de Coordinación de Poli-
cías Locales de Extremadura, Decreto 104/92, de 1 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura de los Cuerpos de
Policía Local de Extremadura, y se fijan los criterios a que
deberán atenerse las bases de la convocatoria y demás legisla-
ción concordante.

DECIMOTERCERA: Incidencias. Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven de las mismas y de las
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesa-
dos en los casos y en la forma establecida por la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases, siendo en todo caso aplicable, para lo no
previsto en la presente convocatoria: el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Regimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley de 26
de abril de 1990, de Coordinación de Policías Locales de Extre-
madura, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local; y demás normas concordantes de general
aplicación.

A N E X O  I

FASE CONCURSO PLAZA DE INSPECTOR

A) Antigüedad.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado en los
Cuerpos de la Policia Local en la categoría inmediatamente ante-
rior o igual a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado en otros
cuerpos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o Fuerzas Armadas
como suboficial, subinspector o en la categoría inmediatamente
anterior o igual a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado en otros
Cuerpos de las Administraciones Publicas: 0,10 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 3 puntos.

B) Formación.

Los cursos superados en centros docentes policiales, en la
Academia de Seguridad Pública de Extremadura, u otros
centros oficiales sobre materias relacionada con el perfil del
puesto al que se opta y que hayan podido redundar en bene-
ficio del perfeccionamiento profesional de los aspirantes, a
excepción de los obligatorios para adquirir la condición de
funcionario de cualquier categoría de los Cuerpos de Seguri-
dad, según su duración serán valorados, cada uno, con arreglo
a lo siguiente:

Cada 10 horas de cursos equivalen a 1 crédito. Y cada crédito
tendrá un valor de 0,03 puntos. Se sumarán las horas totales de
los diferentes cursos para obtener los créditos del opositor.

Puntuación máxima del apartado de formación: 1 punto.
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A N E X O  I I I

GRUPO I: MATERIA GENERAL

1. La Constitución española de 1978. Características generales y
principios inspiradores. Estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

3. La Jefatura del Estado. Las Cortes Generales.

4. Administración Pública. Principios Constitucionales de la Admi-
nistración Pública española. Sometimiento de la Administración a
la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La responsabili-
dad de la Administración. Evolución y régimen actual.

5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Junta de Extre-
madura. La Asamblea de Extremadura. El Presidente. El Consejo de
Gobierno. Las Competencias.

6. El municipio. Organización y competencias del municipio. Obli-
gaciones mínimas.

7. Autonomía municipal y tutela. La intervención del municipio.
Ordenanzas, bandos y reglamentos: clases, aprobación, incumpli-
mientos.

8. Los órganos de gobierno municipales. El alcalde: elección, debe-
res y atribuciones. Los concejales, carácter del cargo. Estatuto y
sistema de elección.

C) Titulaciones académicas.

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado o Superior de Criminología o
equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones
exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se posea más
de una, ni las necesarias para obtener la requerida; tampoco se
tomará en consideración más de una.

Puntuación máxima del apartado de formación: 3 puntos.

D) Otros méritos.

Por cada felicitación oficial individual obtenido por hechos rele-
vantes y concretos otorgados por el Pleno de la Corporación, la
Comisión de Gobierno o el Alcalde así como los otorgados por
Órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas o
por el Ministro, 0,2 puntos.

Puntuación máxima de este apartado 1 punto.

A N E X O  I I

EXCLUSIONES

a) EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES

Enfermedad o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica,
activas en el momento del reconocimiento, que potencialmente
puedan producir secuelas capaces de dificultar, limitar o impedir
el desarrollo de las funciones exigidas para el puesto solicitado.

En tales casos, el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, con
las asesorías necesarias, podrá fijar un nuevo plazo para comproba-
ción del estado del aspirante al final del cual la asesoría médica
certificará si persiste la situación, si han quedado secuelas o han
desaparecido los motivos de exclusión circunstancial.

b) EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARACTER GENERAL

b.1. Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y
localización, que menoscabe o dificulte la función pública y las reali-
zaciones específicas del puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

b.2. Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o siste-
ma con posible repercusión sobre las realizaciones específicas del
puesto a que opta, aunque sea parcialmente.
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9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria
y orden del día. Requisitos de constitución. Actas y certificados de
acuerdos.

10. Las multas municipales: concepto y clases: el procedimiento
sancionador.

11. El Plan General de Ordenación Urbana de Mérida. Justificación
del mismo. Actividad que regula.

12. Legislacion sobre régimen del suelo y ordenacion urbana: Sus
principios inspiradores. Competencia urbanística municipal. Inter-
vención en la edificación y uso del suelo.

13. Principios inspiradores de la Hacienda Local. Ingresos públicos:
concepto y clases. Los impuestos, tasas y contribuciones especiales.
El precio público.

14. La funcion pública en general. Grupos de funcionarios de
Administración local. Derechos y Deberes de los Funcionarios
Públicos locales. Incompatibilidades. Régimen Disciplinario. Jubila-
ción y Derechos pasivos.

15. El acto administrativo. El Procedimiento Administrativo: idea
general de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación.
Los recursos administrativos contra los actos de las Entidades
Locales. Las reclamaciones previas a la vía judicial ordinaria.
La revisión de los actos administrativos por la jurisdicción
contenciosa.

16. La potestad sancionadora de la Administración. Principios
Generales. Procedimiento Sancionador.

17. La contratación administrativa en la esfera local. Legislación
reguladora. Clases. Elementos de los contratos administrativos loca-
les. La forma de contratación y los sistemas de selección de los
contratos.

18. Órganos de participación ciudadana: las juntas municipales de
distrito.

19. La administración y el administrado. Los actos del adminis-
trado: peticiones y solicitudes, aceptaciones, recursos, reclamacio-
nes, opciones, requerimientos, intimaciones y declaraciones. Visión
general.

20. La Seguridad Individual y la Seguridad Colectiva. Necesidad
de la Seguridad en la Sociedad. Inadaptación, Marginalidad y
Delincuencia.

21. Concepto de informática. Componentes de un PC: misión y
funcionamiento. Concepto de Hardware y Software. Sistema Opera-

tivo: concepto, características y principales sistemas. Lenguajes de
programación: concepto. Lenguajes más utilizados. Bases de datos:
tipos y organización.

22. La Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad: Introducción a la misma. Disposiciones Genera-
les. Principios Básicos de Actuación. Disposiciones estatutarias
comunes.

23. La Policía Local. Funciones. Las Juntas Locales de Seguridad.

24. La Policía Local como Policía Judicial: El Atestado, La Deten-
ción, El “Habeas Corpus”, El Depósito de Detenidos, La Asistencia
Letrada al Detenido.

25. La Ley sobre la Protección de la Seguridad Ciudadana. Disposi-
ciones Generales. Medidas de acción preventiva y vigilancia. Actua-
ciones para el mantenimiento y restablecimiento de la seguridad
ciudadana. Régimen Sancionador.

26. Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.
Decreto 104/1992 de 1 de septiembre: Estructura de los Cuerpos
de Policía Local. Formación, Selección, Promoción y Movilidad.

27. Actuación de la Policía Local en materia de obras y edificacio-
nes. Licencias de apertura de establecimientos y actividades clasi-
ficadas. Reglamentación en materia de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas.

28. El Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas. Generalidades. Competencias. Vigilancias.
Horarios. Infracciones y Sanciones.

29. Actuación de la Policía Local en materia de venta ambulante.
Modalidades de venta ambulante. Normativa Estatal, Autonómica y
Local.

30. La actividad de Policía Local en materia de Protección Civil.
La organización de la Protección Civil Municipal. La participación
ciudadana.

31. Deontología Policial. Código de Conducta para funcionarios
encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración del Consejo de
Europa sobre la Policía. Principios Básicos de Actuación Policial.

32. Primeros auxilios y socorrismo. Técnicas de reanimación.
Traumatismos.

33. La Policía Local y las Relaciones Humanas. Normas que deben
presidir las relaciones del policía con el público.

34. La libertad sindical. Nacimiento y evolución de los sindicatos
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en España. Regulación constitucional. El derecho de representación
colectiva. Legislación. Órganos de representación en las Administra-
ciones Públicas. Acuerdo Marco del Excelentísimo Ayuntamiento de
Mérida.

35. Reglamento de Armas y Explosivos. Licencias de armas. Clasifi-
cación y documentación.

36. Ordenanzas Municipales. Contenido.

GRUPO II: MATERIA ESPECÍFICA

37. Derecho penal. El delito. La falta. El proceso penal. La lega-
lidad. La territorialidad. La irretroactividad. La persona. La
mayoría de edad. La edad penal. El domicilio. La nacionalidad
española.

38. Personas responsables criminalmente: Autoría. Otras formas de
participación en el Delito. Grados de ejecución del Delito.

39. Las Penas: Su clasificación. Especial referencia a las penas
privativas de derechos.

40. De las Lesiones. De las Amenazas y Coacciones. De las Agresio-
nes y Abusos Sexuales. Del Exhibicionismo y la provocación.

41. Delitos contra la Administración Pública.

42. Delitos contra la Seguridad del Tráfico.

43. Delitos contra la propiedad: Estudio del robo y el hurto.

44. Atentados contra la Autoridad, sus Agentes y funcionarios
públicos. La resistencia y la desobediencia.

45. Delitos contra el patrimonio. Contra la salud pública. Contra el
medio ambiente.

46. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de su
cargo.

47. La Denuncia y la Querella: Diferencias. Formas de denuncia y
de querella.

48. Legislación sobre menores y sobre extranjeros. Actuación de la
Policía Local en esta materia. Ley de Seguridad Ciudadana.

49. El Atestado Policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Concepto y Estructura.

50. Toxicomanías. Clasificación de las Drogas. Legislación aplicable.
La delincuencia urbana.

51. El Mando. Concepto, cualidades y rasgos. Reglas básicas para
el ejercicio del mando. Actividades más características del mando.
Características del mando. Función del mando. Estilos de mandar.
Metodología.

52. La Ley de Seguridad Vial y el Reglamento General de Circula-
ción: Estructura y Conceptos Generales: Ámbito de aplicación.
Competencias.

53. Las autorizaciones administrativas en la Ley de Seguridad Vial.
Autorizaciones en General. Autorizaciones para vehículos. Autoriza-
ciones para conducir. Anulación, suspensión, revocación e interven-
ción de las autorizaciones.

54. Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico. Competen-
cias. Responsabilidades. La Denuncia. La Sanción. Graduación de
las Sanciones. Plazos. Prescripciones y Caducidad. Actuaciones
complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía
pública.

55. Ordenación y regulacion de la circulación. Objetivos principa-
les. Normas de carácter general. Medidas específicas para determi-
nadas vías. Supresión de giros. Establecimiento de sentidos únicos.
Carriles asimétricos. Medidas que afectan globalmente a determi-
nadas zonas urbanas. Control de la velocidad, estacionamiento y
carga y descarga. Medidas que exigen ciertas modificaciones de
las vías públicas.

56. Estacionamiento. Diferentes tipos de estacionamiento. La deman-
da de estacionamiento. El estacionamiento en el centro de la
ciudad. El estacionamiento fuera de las zonas céntricas. Sistemas de
control del estacionamiento en la vía pública.

57. Transportes colectivos. Introducción. Los distintos modos de
transportes colectivos. Efectos de los autobuses en la circulación y
de las paradas.

58. La señalización. Conceptos. Clases. Normas generales de señali-
zación. Prioridad entre señales. Las señales de los Agentes de
Circulación.

59. Señalización vertical. Función y significado de estas señales.
Criterios generales para su instalación. Materiales. Señales. Sopor-
tes. Visibilidad. Forma y color. Situación de la señal. Señalización
variable.

60. Marcas viales. Función y significado de las marcas viales.
Caracteristicas físicas. Color. Reflectancia. Materiales. Normas para
el replanteo y marcado. Conservación. Tipos de marcas viales.
Marcas longitudinales. Marcas transversales. Otras marcas. Isletas
marcadas. Balizamiento y barrera de seguridad. Hitos de arista.
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61. Los accidentes de tráfico: Concepto de accidente de tráfico, sus
clases. Definiciones. Fase de un accidente. Factores. Estadísticas de
accidentes. Información: Registro de accidentes, clasificación de los
datos sobre accidentes. El cuestionario estadístico de accidentes de
circulación en España. Índices de peligrosidad. Factores que inter-
vienen en los accidentes. Estadísticas de accidentes en España.

62. La investigación de accidentes de tráfico. Obtención de datos.
Análisis de un accidente. Métodos de investigación. Procedimientos
integrados. Prevención de accidentes: En el hombre, en el vehículo
y en la vía. Puntos negros: Concepto, clasificación, archivo y
planos. Medidas para la eliminación de puntos negros.

63. La señalizacion de obras. Principios generales. Ordenación de
la circulación en presencia de obras fijas. Limitación de la veloci-
dad. Cierre de carriles en la circulación y desviación a carriles
provisionales. Elementos de balizamiento y defensa.

64. La toma de decisiones. El proceso de decisión. Organización.

Mérida, a 27 de diciembre de 2001. El Alcalde-Presidente, PEDRO
ACEDO PENCO.

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2001,
sobre bases de la convocatoria para cubrir
en propiedad mediante el sistema de
concurso-oposición libre, una plaza de
Intendente Mayor de la Policía Local.

Por Acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 18 de diciem-
bre de 2001 y de conformidad con la oferta de empleo público
para 2001 publicada en el B.O.E. nº 208 de 30 de agosto de
2001, se convocan pruebas selectivas para el acceso a una plaza
de Intendente Mayor, de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA: Objeto de la convocatoria. Comprende esta convocatoria
la provisión en propiedad por el procedimiento de concurso-oposi-
ción libre de UNA plaza de INTENDENTE MAYOR DE LA POLICÍA
LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento, incluida en la Oferta de
Empleo Público de 2001 estando la misma encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, clase Servicio de Policía Local, Escala Técnica, categoría INTEN-
DENTE MAYOR del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de
Mérida. Corresponden al grupo A de los establecidos en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y tienen asignado el nivel 26 de

complemento de destino, y demás características aprobadas en la
R.P.T. en vigor.

SEGUNDA. Condiciones de los aspirantes. Para tomar parte en
estas pruebas selectivas será necesario reunir las siguientes
condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.

b) Tener 18 años cumplidos y no haber cumplido cincuenta. El
requisito de edad máxima no será exigible a los aspirantes que
ostenten la condición de funcionario.

c) Estar en posesión del título oficial de doctor, licenciado o equi-
valente, de acuerdo con lo establecido por el art. 25 de la ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica, Local
e Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes pública.

e) Estar en posesión del permiso de conducción de las clases A, B
y BTP.

f) Con anterioridad a la celebración de las pruebas físicas corres-
pondientes al segundo ejercicio, los aspirantes deberán acreditar la
aptitud física con la presentación de un certificado médico en
impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio, en el que
haga constar expresamente que el opositor reúne las condiciones
precisas para realizar las pruebas físicas que figuran especificadas
en la segunda prueba, apartado b), de estas bases, así como que
no se halla incurso en ninguna de las exclusiones contempladas
en el ANEXO 11 de estas bases. No se admitirán certificados que
no se ajusten en su redacción a estos conceptos. Este certificado
médico no excluye las comprobaciones ulteriores.

g) Compromiso de portar armas y, en su caso, de llegar a utili-
zarlas, que se prestará mediante declaración jurada.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de funciones públicas.

Fecha de cómputo para todos los requisitos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias, excepto la
acreditación del permiso de conducir de la clase BTP, que se
deberá realizar antes de la finalización del Curso Selectivo de
Formación.

TERCERA: Instancias y admisión. Las instancias solicitando tomar
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